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Sesión No. 2239, Artículo 10, del 14 de 
junio del 2002.    
Reglamento de Carrera Profesional  
 

CAPÍTULO I 
OBJETIVOS 

 
ARTÍCULO 1. Objetivos 
El Reglamento de Carrera Profesional, en 
adelante Reglamento, constituye un medio 
para fortalecer la excelencia en el desarrollo 
de todas las actividades a que se dedica el 
lnstituto Tecnológico de Costa Rica, en ade-
lante ITCR. 
 
Tiene como propósitos propiciar el ingreso, 
la permanencia y el desarrollo del personal 
profesional que, por la calidad y cantidad de 
su trabajo, haya demostrado mérito en su 
desempeño. 
 
Para la consecución de estos objetivos, se 
establece un sistema de categorías que 
permite reconocer, debidamente evaluados, 
los méritos académicos y profesionales; 
regular el avance a través del sistema y 
establecer la retribución correspondiente de 
acuerdo con la ubicación en él. 
 
Los méritos académicos y profesionales a 
que hace mención este artículo, serán reco-
nocidos solamente cuando hayan sido lo-
grados durante el desempeño de su función 
en el ITCR, siempre y cuando medie el 
mismo, excepto en aquellos casos en que 
este Reglamento explícitamente así lo defi-
na. 
 

CAPÍTULO II 
DEFINICIONES 

 
Para efectos de este Reglamento, rigen las 
siguientes definiciones:  
 
ARTÍCULO 2. Profesional 
Se considera profesional a toda aquella 
persona que posea como mínimo el grado 
de bachiller universitario y ocupe un cargo 
que exija como mínimo este requisito, de 
acuerdo con el Manual Descriptivo de Pues-
tos. 

ARTÍCULO 3. Profesor/a 
Profesor/a es aquel/lla profesional que, de 
acuerdo con su vocación, su formación y la 
conveniencia del ITCR, se dedica indistin-
tamente a la docencia, la investigación o la 
extensión, como actividad principal dentro 
del departamento académico. 
 
ARTÍCULO 4. Personal Profesional Ad-

ministrativo/a 
Se considera personal profesional adminis-
trativo/a a aquel/lla profesional que desarro-
lla funciones que coadyuvan al cumplimien-
to de las actividades de docencia, investiga-
ción y extensión. 
 
ARTÍCULO 5. Superior Jerárquico/a 
Se considera superior jerárquico/a a aquella 
persona que ejerce autoridad inmediata y 
formalmente conferida sobre el/la profesio-
nal en el nivel de dirección de departamento 
o de igual o superior autoridad.  
 
ARTÍCULO 6.  Evaluación del desem-

peño laboral 
La evaluación es una valoración del desem-
peño del/la profesional en el puesto que 
ocupa, según los resultados obtenidos me-
diante los instrumentos y procedimientos 
utilizados por el Programa de Evaluación.  
 
ARTÍCULO 7. Desempeño en el puesto 
El desempeño en el puesto es el cumpli-
miento de funciones que realiza el/la profe-
sional durante el período evaluado y que 
previamente ha contemplado en su plan de 
trabajo. 
 
ARTÍCULO 8. Tiempo servido 
Se entiende por tiempo servido: 
 
a. El tiempo que el/la profesional, con 

posterioridad a la obtención del bachi-
llerato universitario, cumpla:  

 
i. Haber laborado en instituciones de 

educación superior universitaria o 
en el Consejo Nacional de Recto-
res (CONARE) pertenecientes 
ambos al sistema estatal costarri-
cense. 
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ii. Haber ocupado un puesto que exi-
ja como requisito mínimo ese gra-
do. 

 
iii. Haber tenido una jornada de me-

dio tiempo o más, en forma remu-
nerada.  En el caso de que el/la 
funcionario/a haya laborado en el 
Instituto con jornada de un cuarto 
de tiempo o más, esto se le consi-
derará como tiempo servido.  Lo 
anterior debe entenderse sin per-
juicio de lo indicado en el Artículo 
58. 

 
iv. Haber obtenido una evaluación 

mayor o igual a 75.  En caso de 
que el/la profesional no haya sido 
evaluado/a, deberá presentar una 
constancia de esa situación y de 
que no le han sido aplicadas me-
didas disciplinarias; y se le otor-
gará la nota mínima para el ingre-
so o el paso de categoría. 

 
b. El tiempo que el/la funcionario/a, con 

posterioridad a su contratación por 
parte del Instituto y a la obtención del 
bachillerato universitario, haya em-
pleado en la realización de estudios 
conducentes a la obtención de un títu-
lo universitario superior al bachillerato, 
o para realizar actividades de capaci-
tación, siempre y cuando medie un 
acuerdo entre el/la profesional y el 
Instituto. 

 
ARTÍCULO 9. Producción Universitaria 
Por producción universitaria se entiende la 
realización de obras profesionales, adminis-
trativas de desarrollo y artísticas que mues-
tren innovación, adaptación o aporte signifi-
cativo a la disciplina o a la actividad, según 
criterios calificados aplicables a la especia-
lidad de que se trate. 
 
ARTÍCULO 10. Rubros de Producción 

Universitaria 
Se considera producción universitaria lo 
siguiente:  
 

a. Libro:  es aquella publicación de cierta 
extensión en los campos de la tecnolog-
ía, las ciencias, las letras y las artes y la 
administración, avalada por una entidad 
que tenga consejo editorial o su equiva-
lente. 

 
b. Artículo:  es aquel escrito en los campos 

de la tecnología, las ciencias, las letras, 
las artes y la administración, que se pu-
blica en revistas, periódicos, memorias 
de congresos, simposios, seminarios o 
compilaciones que posean Consejo Edi-
torial. 

 
c. Desarrollo de software: se entiende co-

mo la elaboración de programas de im-
portancia, complejidad y utilidad, según 
criterios calificados de especialistas en 
la materia. 

 
d. Proyectos de graduación galardonados:  

son aquellos trabajos de investigacio-
nes,  proyectos o tesis, realizados para 
la obtención de un grado académico, 
que hayan sido galardonados por la uni-
versidad. 

 
e. Obra didáctica:  se entiende como aquel 

trabajo académico de utilidad demostra-
da en un proceso de instrucción o capa-
citación en el ITCR, que refleje adapta-
ción o innovación de conocimientos y 
que sea de buena calidad, según crite-
rios calificados de especialistas en la 
materia. 

 
f. Obra administrativa de desarrollo:  es 

aquel trabajo no rutinario que mejora 
sustancialmente la gestión, racionaliza 
significativamente el uso de los recur-
sos, permite hacer evaluaciones e inno-
vación en los procesos y sistemas de 
una dependencia o de la Institución o el 
desarrollo de nuevos servicios y activi-
dades de apoyo a la academia. 

 
g. Otras obras profesionales:  son aquellas 

producciones que demuestran adapta-
ción, innovación o aporte significativo en 
los campos de la tecnología, las cien-
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cias, las letras, la administración y las 
artes, y que mejoren los procesos y sis-
temas académicos o el desarrollo de 
nuevos servicios profesionales especia-
lizados en el ITCR, según criterios califi-
cados aplicables a la especialidad de 
que se trate.  

 
h. Obras artísticas:  Son todas aquellas 

obras calificadas características de las 
bellas artes, de la literatura y de la 
música. 

 
ARTÍCULO 11. Proyección Universitaria 
Por proyección universitaria se entiende la 
realización de actividades de importancia, 
que estén dirigidas a comunidades, institu-
ciones, personas físicas y jurídicas. 
 
ARTÍCULO 12. Rubros de Proyección 

Universitaria 
Se considera proyección universitaria lo 
siguiente:  
 
a. Proyectos de investigación y extensión:  

Se consideran en este rubro aquellos 
proyectos de investigación o extensión 
que han sido previamente aprobados 
por el Consejo de Investigación y Ex-
tensión.  Además debe haber sido di-
vulgado mediante un libro, artículo, pu-
blicación científica o cultural en un me-
dio de comunicación masiva u otros 
medios empleados a criterio de la Co-
misión. 

 
b. Actividades para el fortalecimiento de la 

investigación y la extensión:  Se consi-
dera aquella actividad debidamente 
aprobada por el Consejo de Investiga-
ción y Extensión. 

 
c. Patentes:  es el documento en que ofi-

cialmente se otorga un privilegio de in-
vención y propiedad industrial. 

 
d. Cursos de educación continuada:  Se 

entiende como la impartición de cursos 
que tiendan a ampliar conocimientos ya 
adquiridos en un área determinada, diri-

gidos a personas que posean formación 
certificada en ese campo. 

 
e. Capacitación interna:  Se entiende por 

capacitación interna la impartición de 
cursos dirigidos a la formación, actuali-
zación y perfeccionamiento de los/as 
funcionarios/as del ITCR, organizados o 
avalados por el Departamento de Re-
cursos  Humanos o el CEDA (Centro de 
Desarrollo Académico). 

 
f. Cursos libres:  Se entiende por cursos 

libres la impartición de cursos termina-
les, exentos de requisitos académicos, 
en diferentes campos, ofrecidos y ava-
lados por el ITCR. 

 
g. Trabajo docente no remunerado de ca-

rreras del ITCR:  Se entiende por traba-
jo docente no remunerado en el ITCR, 
aquel trabajo que realiza un/a profesio-
nal para una carrera determinada sin 
remuneración por este concepto y fuera 
de su jornada laboral ordinaria.  En este 
rubro se consideran cursos y trabajos 
de graduación. 

 
h. Premios nacionales e internacionales:  

Se consideran premios nacionales e in-
ternacionales los galardones recibidos 
por el/la profesional en el campo de la  
tecnología, las ciencias, las letras, las 
artes y la administración. 

 
i. Membresía en Consejos Editoriales:  Se 

entiende por membresía en Consejos 
Editoriales:  

 
j. La pertenencia a un consejo editorial 

permanente de periódicos, revistas y li-
bros ya sea institucional o extrainstitu-
cional. 

 
k. La pertenencia a un consejo editorial 

transitorio, encargado de evaluar el tra-
bajo científico, publicado en memorias 
de congresos, simposios, seminarios u 
otros eventos académicos a criterio de 
la Comisión. 
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l. Membresía organismos extrainstitucio-
nales:  Se entiende por membresía en 
organismos extrainstitucionales el for-
mar parte de juntas directivas de institu-
ciones públicas o colegios profesiona-
les. 

 
m. Organización de eventos de proyección 

externa:  Se entiende como la planea-
ción y realización eventos de proyección 
externa de nivel nacional o internacio-
nal. 

 
n. Participación destacada en eventos de 

proyección externa:  Ser expositor/a, 
ponente o ejecutante en eventos de 
proyección externa como representante 
del ITCR. 

 
ñ. Colaboración en eventos externos:  Es 

la participación no remunerada en acti-
vidades organizadas por entidades ex-
ternas dirigidas a todo público tales co-
mo charlas de temas de arte, técnica, 
ciencia y tecnología, asesoría y solución 
de problemas a entidades educativas de 
primaria y secundaria, y organizaciones 
de bien social y otros a criterio de la 
Comisión, siempre y cuando se puedan 
catalogar como de bien social. 

 
o. Participación destacada en eventos de-

portivos:  Se considera participación 
destacada en eventos deportivos en el 
nivel nacional e internacional el tener 
parte en acontecimientos en el campo 
del deporte de manera activa y relevan-
te, según criterios establecidos por la 
Comisión. 

 
p. Publicaciones y divulgaciones científicas 

y culturales en un medio de comunica-
ción masiva:  Por publicaciones científi-
cas y culturales en medios de divulga-
ción masiva se entiende aquellos traba-
jos en estos campos difundidos a nivel 
nacional o internacional.  También se 
incluye en este rubro las publicaciones 
en memorias de congresos, simposios, 
seminarios sin consejo editorial, así co-

mo otros trabajos a criterio de la Comi-
sión. 

 
q. Jurado de premios nacionales:  Formar 

parte de jurados de premios nacionales 
creados por Ley de la República. 

 
ARTÍCULO 13. Eventos de Proyección 

Externa 
Eventos de proyección externa:  son activi-
dades a nivel regional, nacional o interna-
cional tales como seminarios, congresos, 
ferias, convenciones, simposios, exposicio-
nes, días de campo, dirigidos a profesiona-
les, académicos y productores, recitales, 
conciertos, y otras actividades de alto nivel 
a criterio de la Comisión. 
 
ARTÍCULO 14. Formación Universitaria 
Por formación universitaria se entiende la 
capacitación y conocimientos adquiridos por 
el profesional en diferentes áreas de nivel 
superior. 
 
ARTÍCULO 15. Rubros de Formación 

Universitaria 
Se considera formación universitaria lo si-
guiente:  
 
a. Grados académicos:  Es un componen-

te del diploma y designa el valor 
académico de los conocimientos y habi-
lidades del individuo, dentro de una es-
cala creada por las Instituciones de 
Educación Superior, para indicar la pro-
fundidad y amplitud de esos conoci-
mientos y habilidades en cuanto estos 
puedan ser garantizados por un diplo-
ma.  (Convenio para crear una nomenclatura de 

Grados y Títulos de la Educación Superior, CONA-
RE, 1997) 

 
b. Idiomas:  Se entiende el conocimiento 

de otras lenguas diferentes del español 
y de la lengua materna. 

 
c. Conocimiento y manejo de software:  Se 

entiende el dominio de lenguajes de 
computación, paquetes integrados para 
usuario final, herramientas computacio-
nales de alto nivel, como manejadores 
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de bases de datos, paquetes de dibujo 
técnico o de diseño y ambientes de pro-
gramación. 

 
d. Capacitación profesional:  Se entiende 

la asistencia o aprobación de activida-
des académicas de nivel universitario di-
rectamente relacionadas con el que-
hacer profesional que hayan sido super-
visadas o evaluadas por la entidad que 
las imparte. 

 
ARTÍCULO 16. Participación interna 

oficial 
Por participación interna oficial se entiende 
la membresía en órganos institucionales y 
aquellos que se establezcan mediante con-
venios de cooperación mutua, el ocupar 
puesto de jefatura dentro de la Institución y 
el ser designado/a por el Consejo Institucio-
nal a asumir labores especiales. 
 
ARTÍCULO 17. Rubros de participación 

interna oficial 
Se considera como participación interna 
oficial lo siguiente: 
 
a. Director/a de departamento o rango su-

perior:  Ocupar un puesto de dirección 
de departamento o equivalente, direc-
tor/a de proyectos y cooperación, direc-
tor/a de centro y sede regional, audi-
tor/a, vicerrector/a, rector/a, miembro/a 
del Consejo Institucional. 

 
b. Responsable de unidad:  El desempeño 

del puesto de responsable de unidad 
creadas según las normas instituciona-
les. 

 
c. Participación en el Congreso Institucio-

nal:  Es la participación en las activida-
des del Congreso Institucional, instancia 
definida en el Estatuto Orgánico del 
ITCR.  Se reconocerá la participación en 
el Plenario, en Comisiones del Congre-
so y las ponencias presentadas. 

 
d. Miembro/a de órganos institucionales:  

Ser miembro/a titular de órganos institu-
cionales debidamente reconocidos y es-

tipulados en este Reglamento y aquellos 
que se establezcan mediante convenios 
de cooperación mutua. 

 
e. Participación en Comisiones Institucio-

nales:  Participar en comisiones creadas 
por el Consejo Institucional como repre-
sentante de ese órgano o de la Institu-
ción. 

 
f. Designación para realizar labores espe-

ciales:  El trabajo debidamente solicita-
do y reconocido por el Consejo Institu-
cional. 

 
ARTÍCULO 18. Ascenso 
El ascenso del personal profesional norma-
do por este Reglamento se define como el 
proceso de avance a través de las diferen-
tes categorías establecidas. 
 
ARTÍCULO 19. Evaluación del desem-

peño en el puesto 
Evaluación anual del desempeño en el 
puesto es la calificación que el/la profesio-
nal obtiene como resultado de la aplicación 
de los instrumentos contemplados en el 
sistema de evaluación. 
 
ARTÍCULO 20. Puntaje total 
El puntaje total obtenido en el paso de ca-
tegoría es la suma de los puntajes otorga-
dos por los siguientes conceptos:  evalua-
ción del desempeño en el puesto, produc-
ción universitaria, proyección universitaria, 
formación universitaria y participación inter-
na oficial. 
 

CAPÍTULO III 
CATEGORIAS PROFESIONALES 

 
ARTÍCULO 21. Categorías profesionales 

y pasos intermedios 
 
El presente Reglamento establece las si-
guientes categorías profesionales equiva-
lentes, a las cuales puede optar el/la profe-
sional del ITCR; así como los pasos inter-
medios a los cuales podría optar dentro de 
cada categoría. 
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TABLA No. 1 

Nomenclatura del Régimen de Carrera Profesional 
 

NOMENCLATURA 

CATEGORÍA ACADÉMICOS ADMINISTRATIVOS 

Primera Instructor/a Profesional 1 

Segunda Profesor/a Adjunto/a Profesional 2 

Tercera Profesor/a Asociado/a Profesional 3 

Cuarta Catedrático/a Profesional 4 

 
 
ARTÍCULO 22. Catedráticos/as y Profe-

sionales 4 
Las categorías de Catedrático/a y de Profe-
sional 4 representan la mayor distinción que 
puede alcanzar un funcionario/a en el ITCR.  
Los Catedráticos/as y Profesionales 4 
tendrán derecho a un sistema de incentivos 
especiales definido en este Reglamento. 
 

CAPÍTULO IV 
INCORPORACIÓN AL RÉGIMEN 

 
ARTÍCULO 23. Máximos y Mínimos para 

pasos intermedios 
El/la profesional que se acoge a los pasos 
intermedios debe haber completado el 50% 
de puntos que se estipula para ese paso, y 
que los mínimos y máximos de los rubros 
considerados deberán cumplirse en ese 
mismo porcentaje. 
 
ARTÍCULO 24. Instructor/a y Profesional    1  
Las categorías Instructor/a y Profesional 1 
representan la primera categoría y se ubi-
can todos/as los/as profesionales que ingre-
sen a la Institución o que sean promovi-
dos/as de una plaza no profesional a una 
profesional. 
 
ARTÍCULO 25. Requisitos para acoger-

se al Reglamento 
Pueden acogerse a este Reglamento y ser 
ubicado en la categoría de Instructor/a, Pro-
fesional 1 o cualquier otra, todos/as los/as 
trabajadores/as del ITCR que cumplan con 
los siguientes requisitos: 
 
a. Presentar la solicitud correspondiente 

ante la Comisión. 

 
b. Estar contratado/a como profesional, 

según lo descrito por el Manual Descrip-
tivo de Puestos. 

 
c. Haber sido escogido/a mediante con-

curso de antecedentes, según lo estipu-
lado en las Normas de Contratación y 
Remuneración de Personal del ITCR. 

 
d. Estar contratado/a por tiempo indefinido, 

por una jornada de un cuarto de tiempo 
o más. 

 
e. Cualquier otro requisito definido en este 

Reglamento. 
 
ARTÍCULO 26 Ubicación del/la profe-

sional con grado acadé-
mico de doctor/a 

Los/as profesionales con grado de doctor/a 
que ingresen al ITCR se ubicarán directa-
mente en la categoría de Adjunto/a o Profe-
sional 2. 
 
Ese mismo doctorado no les otorgará pun-
tos para los pasos de categoría siguientes. 
 

CAPÍTULO V 
EVALUACIÓN DEL DESEMPEÑO 

 
ARTÍCULO 27 Régimen de la evalua-

ción del desempeño 
La evaluación del desempeño en el puesto 
se regirá por lo establecido en las Normas 
para la Evaluación Profesional en el ITCR. 
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ARTÍCULO 28. Puntaje otorgado por la 
evaluación del desem-
peño 

El puntaje máximo que se otorga por con-
cepto de evaluación en el desempeño del 
puesto, corresponde a un porcentaje del 
puntaje total requerido para pasar de cate-
goría, según se estipula en la siguiente ta-
bla: 

TABLA No. 2 
Evaluación del Desempeño 

 

 
 

ARTÍCULO 29. Cálculo de la evaluación 
del desempeño 

La evaluación del desempeño se obtiene de 
la calificación promedio en las evaluaciones 
anuales que le hayan sido aplicadas al/la 
profesional durante el tiempo que haya 
permanecido en la categoría inmediata an-
terior a la que solicite ascender. 
Para la consideración de este rubro la Co-
misión de Evaluación Profesional se basará 
en la certificación sobre resultados de las 
evaluaciones anuales emitida por el Depar-
tamento de Recursos Humanos. 

 
CAPÍTULO VI 

PRODUCCIÓN UNIVERSITARIA 
 

ARTÍCULO 30. El Libro 
 Todo libro que cumpla con los requisitos 
establecidos para su reconocimiento en la 
definición de este rubro, otorga un máximo 
de 14 puntos. 
 

Para el reconocimiento de libros, el/la inte-
resado/a debe presentar ante la Comisión 
un ejemplar original de cada uno y se con-
siderará el aporte novedoso en el campo 
científico, tecnológico o cultural; el impacto 
de la obra en la sociedad y la originalidad 
de la misma. 
 
ARTÍCULO 31. El Artículo 
Todo artículo que cumpla con los requisitos 
establecidos en la definición de este rubro, 
podrá alcanzar un máximo de 4 puntos si es 
escrito por un/a solo/a autor/a, 6 puntos si 
es de dos autores/as y 8 puntos si es de 
tres o más autores/as. 
 
En todo caso el puntaje máximo a asignar a 
cada autor/a es de 4 puntos; ya sea que el 
artículo fuera escrito por un/a único/a au-
tor/a o por varios/as autores/as. 
 
El puntaje máximo permitido en este rubro 
para cada paso de categoría es el siguiente: 
 
Adjunto/a o Profesional 2 8 
Asociado/a o Profesional 3 20 
Catedrático/a o Profesional 4 sin límite 

 
Para el reconocimiento de artículos, el/la 
interesado/a debe presentar ante la Comi-
sión un original de cada publicación realiza-
da.  
 
ARTÍCULO 32. Desarrollo de software 
El desarrollo de software que cumpla con 
los requisitos establecidos para el recono-
cimiento en la definición de este rubro, otor-
ga un máximo de 8 puntos y el puntaje 
máximo permitido para cada paso de cate-
goría es el siguiente: 
 

Adjunto/a o Profesional 2 8 
Asociado/a o Profesional 3 15 
Catedrático/a o Profesional 4 20 

 
Para reconocer el desarrollo de software, 
el/la interesado/a debe presentar ante la 
Comisión el trabajo correspondiente, un 
documento que exponga los logros obteni-
dos con el trabajo.  El/la superior inmedia-

 
PORCENTAJE RESPECTO DEL PUNTAJE 

 

 
CATEGORIA 

TOTAL 
REQUERIDO 
PARA EL AS-

CENSO 

De Profesional 1 a Profesional 2  
De Instructor/a a Profesor/a Ad-
junto/a 

 
45% 

De Profesional 2 a Profesional 3  
De Profesor/a Adjunto/a a  
Profesor/a Asociado/a 

 
40% 

De Profesional 3 a Profesional 4  
De Profesor/a Asociado/a a Ca-
tedrático/a 

 
35% 
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to/a deberá emitir su criterio con respecto al 
mismo. 
 
ARTÍCULO 33. Proyectos de graduación 

galardonados 
Los proyectos de graduación galardonados 
por la universidad que otorga el grado, con-
ceden 4 puntos. 
 
El/la interesado/a debe presentar certifica-
ción expedida por la institución que otorgó 
el galardón o por la instancia institucional 
beneficiada en el caso de que el trabajo 
haya sido de utilidad demostrada para algu-
na dependencia institucional. 
 
ARTÍCULO 34. Obras didácticas 
Cada obra didáctica que cumpla con los 
requisitos establecidos para el reconoci-
miento otorga un máximo de 4 puntos y el 
máximo permitido para cada categoría es el 
siguiente: 
 

Adjunto/a o Profesional 2 4 
Asociado/a o Profesional 3 10 
Catedrático/a o Profesional 4 12 

 
Para el reconocimiento de las obras didácti-
cas, el/la interesado/a debe presentar ante 
la Comisión el trabajo correspondiente y 
una certificación de su uso en la docencia. 
 
ARTÍCULO 35. Obra administrativa de 

desarrollo 
Toda obra administrativa de desarrollo reali-
zada por profesionales otorga un máximo 
de 10 puntos. 
Comprende los siguientes componentes:  
 
a. Desarrollo de nuevos servicios o activi-

dades de apoyo a la academia. 
 
b. Desarrollo e implementación de proyec-

tos que racionalicen significativamente 
los recursos de una unidad o de la Insti-
tución. 

 
c. Mejoramiento significativo de los servi-

cios de una unidad o de la Institución. 
 

d. Diseño, desarrollo e implementación de 
infraestructura institucional especializa-
da. 

 
e. Creación o modificación significativa de 

proyectos productivos según la normati-
va institucional. 

 
f. Proyectos de creación o modificación 

significativa de la reglamentación insti-
tucional aprobados por el Consejo Insti-
tucional o la Asamblea Institucional Re-
presentativa. 

 
g. Informes finales de estudios que hayan 

permitido realizar cambios en la regla-
mentación institucional. 

 
h. Ensayos técnicos sobre temas que ten-

gan que ver con la problemática institu-
cional y que no son producto de la eje-
cución de las labores del profesional. 

 
i. Trabajos de graduación a nivel de pos-

grado, que contribuyan significativamen-
te en el mejoramiento de servicios o ra-
cionalización de recursos del ITCR. 

 
j. Otros a criterio de la Comisión siempre 

y cuando logren mejorías significativas 
en los procesos o sistemas instituciona-
les. 

 
El valor de estas obras profesionales se 
asignará siempre y cuando hayan sido 
creadas y desarrolladas durante el tiempo 
en que existía relación laboral entre el/la 
profesional y el ITCR, salvo en casos ex-
cepcionales a criterio de la Comisión y pre-
via consulta a expertos. 
 
Para el reconocimiento de estas obras y en 
particular para los trabajos de graduación, 
el/la interesado/a debe presentar un docu-
mento que exponga los logros obtenidos 
con el trabajo.  El/la superior inmediato/a 
deberá emitir su criterio con respecto al 
mismo, cuando corresponda.  Además de-
berá presentar los atestados que permitan 
verificar su autoría y los requisitos aquí 
mencionados. 
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ARTÍCULO 36. Otras obras profesiona-
les 

Otras obras profesionales que cumplan con 
los requisitos para el reconocimiento otor-
gan un máximo de 10 puntos.  
 
Comprende los siguientes componentes:  
 
a. Diseño y desarrollo de mecanismos 

especializados. 
 
b. Desarrollo de servicios profesionales 

especializados que coadyuven en la so-
lución de problemas del entorno. 

 
c. Propuesta de creación o modificación 

significativa de opciones académicas 
conducentes a grados universitarios, 
que hayan sido aprobadas e impartidas 
por la Institución. 

 
d. Diseño y desarrollo de laboratorios es-

pecializados. 
 
e. Estudios especializados que permitan el 

desarrollo de nuevas actividades. 
 
f. Libros sin consejo editorial.  
 
g. Material audiovisual especializado.  
 
h. Material bibliográfico especializado. 
i. Publicaciones electrónicas especializa-

das. 
 
j. Juego de páginas Web publicadas por 

la Institución.  
 
k. Obra artística galardonada. 
 
l. Otros a criterio de la Comisión siempre 

y cuando logren mejorías en los proce-
sos y sistemas o desarrollen ofertas 
nuevas para la comunidad nacional. 

 
El valor de estas obras profesionales se 
asignará siempre y cuando hayan sido 
creadas y desarrolladas durante el tiempo 
en que existía relación laboral entre el/la 
profesional y el ITCR, salvo en casos ex-
cepcionales a criterio de la Comisión y pre-

via consulta a expertos.  El/la interesado/a 
deberá presentar los atestados que permi-
tan verificar su autoría y los requisitos aquí 
mencionados. 
 
ARTÍCULO 37. Obras artísticas 
Toda obra artística calificada que cumpla 
con los requisitos establecidos para el reco-
nocimiento, otorga un máximo de 10 puntos. 
 

CAPÍTULO VII 
PROYECCIÓN UNIVERSITARIA 

 
ARTÍCULO 38. Proyectos de investiga-

ción o extensión 
Cada proyecto de investigación o extensión 
que cumpla con los requisitos establecidos 
en la definición de este rubro, otorga para 
su reconocimiento un puntaje máximo de 5 
puntos si es realizado por un/a investiga-
dor/a, 8 puntos si es realizado por 2 investi-
gadores/as y 10 puntos si es realizado por 3 
o más investigadores/as.  En todo caso el 
puntaje máximo a asignar a cada investiga-
dor/a es de 5 puntos; ya sea que el proyecto 
se realice por un/a único/a investigador/a o 
por varios/as. 
 
Para el cálculo del puntaje que corresponde 
a un/a profesional por participar en un pro-
yecto de investigación se aplicará la si-
guiente fórmula: 
 
 P=  T  x k              donde                      

       T 
P=    Puntos asignados al/la profesional 
T=    Total de horas del/la profesional en el 
proyecto  

T=   Suma de las horas asignadas a 
los/as profesionales que participan en el 
proyecto  
T= M x 4 x H  donde  
 
M=  Número de meses en el proyecto 
K= Puntaje asignado al proyecto 
H=   Número de horas por semana en el 
proyecto 
 
Para reconocer un proyecto de investiga-
ción o extensión, el/la interesado/a debe 
presentar ante la Comisión una certificación 
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de la Vicerrectoría de Investigación y Exten-
sión del ITCR, de que el proyecto ha sido 
concluido satisfactoriamente en todas sus 
etapas, la cual debe incluir la calificación 
cuantitativa del proyecto. 
 
Además, presentar la publicación a que ha 
dado origen, mediante un libro, artículo, 
publicación científica o cultural en medios 
de divulgación masiva, ponencia o póster en 
un congreso.  El/la interesado/a debe pre-
sentar copia de la forma de divulgación em-
pleada o certificación del medio usado.  
 
La publicación tendrá un puntaje adicional 
conforme con lo estipulado por este Regla-
mento. 
 
ARTÍCULO 39. Actividad para el fortale-

cimiento de la investiga-
ción o extensión 

Cada actividad para el fortalecimiento de la 
investigación o extensión que cumpla con 
los requisitos establecidos en la definición 
de este rubro, otorga un máximo de 1 punto.  
Para su reconocimiento el/la interesado/a 
debe presentar una certificación de la Vice-
rrectoría de Investigación y Extensión (VIE) 
de que la actividad ha sido concluida en 
todas sus etapas.  Para la distribución del 
puntaje se aplicará la fórmula del artículo 
anterior. 
 
ARTÍCULO 40. La patente 
Cada patente que cumpla con los requisitos 
establecidos en la definición de este rubro,  
para su reconocimiento otorga 10 puntos. 
 
Para reconocer las patentes, el/la interesa-
do/a debe presentar ante la Comisión una 
certificación expedida por el Registro Públi-
co de la Propiedad. 
  
ARTÍCULO 41. Cursos de educación 

continuada, centros de 
formación humanística o 
capacitación interna 

La impartición de cursos de educación con-
tinuada, centros de formación humanística o 
capacitación interna, no remunerados y fue-
ra de la jornada laboral ordinaria o mediante 

arreglo de horario que cumpla con los re-
quisitos establecidos para el reconocimiento 
otorga 1 punto.  Aquellos cursos de educa-
ción continuada o capacitación interna diri-
gidos a profesionales o directivos otorgan 2 
puntos. 
 
El puntaje máximo permitido para cada pa-
so de categoría es el siguiente: 
 
Adjunto/a o Profesional 2 4 
Asociado/a o Profesional 3 6 
Catedrático/a o Profesional 4 8 

 
Para el reconocimiento de cursos de educa-
ción continuada, el/la interesado/a debe 
presentar ante la Comisión una certificación 
expedida por la dependencia institucional 
responsable en que conste la evaluación del 
curso y la formación académica del audito-
rio al que fue dirigido.  Sólo se reconocen 
cursos de educación continuada de una 
duración mayor o igual a las 20 horas. 
 
Se considerarán todos aquellos cursos con 
una evaluación de muy bueno o superior o 
con una calificación mayor o igual a 80. 
 
No se pueden reconocer los cursos imparti-
dos a otra organización sin que medie el 
ITCR. 
 
Si un curso de educación continuada o ca-
pacitación interna es impartido por dos o 
más profesionales, el reconocimiento del 
puntaje se hará proporcionalmente. 
 
Los cursos de educación continuada que 
formen parte de la carga académica del 
profesional no se reconocen. 
 
Los cursos pertenecientes a programas 
formales del ITCR no se reconocen como 
educación continuada o capacitación inter-
na. 
 
ARTÍCULO 42. Cursos libres 
Cada curso libre que cumpla con los requisi-
tos establecidos para el reconocimiento 
otorga 0,33 (1/3) punto.  El puntaje máximo 
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permitido para cada paso de categoría es el 
siguiente: 
 

Adjunto/a o Profesional 2 2 
Asociado/a o Profesional 3 3 
Catedrático/a o Profesional 4 3 

 
Para reconocer cursos libres, el/la interesa-
do/a deberá presentar ante la Comisión una 
certificación expedida por la dependencia 
responsable de la actividad. 
 
ARTÍCULO 43. Cursos no remunerados 
Cada curso de carrera impartido en el ITCR 
durante un semestre lectivo, en forma no 
remunerada, otorga 2 puntos.  El puntaje 
máximo permitido para cada paso de cate-
goría es el siguiente: 
 

Adjunto/a o Profesional 2 4 
Asociado/a o Profesional 3 6 
Catedrático/a o Profesional 4 8 

 
Para el reconocimiento de los cursos de 
carrera el/la interesado/a debe presentar 
una certificación expedida por los/as direc-
tores/as de departamentos correspondien-
tes que contenga la siguiente información:  
curso impartido, período en que lo impartió 
y en forma explícita se indique que no fue 
remunerado adicionalmente y que se impar-
tió fuera de su jornada laboral o que medie 
arreglo de horario.  El/la profesional debe 
haber impartido el curso por un período lec-
tivo completo. 
 
ARTÍCULO 44. Trabajos de graduación 

no remunerados 
La supervisión de trabajos de graduación en 
el ITCR en forma no remunerada otorga 1 
punto. 
 
El puntaje máximo permitido para cada pa-
so de categoría es el siguiente: 
 

Adjunto/a o Profesional 2 2 
Asociado/a o Profesional 3 4 
Catedrático/a o Profesional 4 6 

 
Para reconocer la supervisión de trabajos 
de graduación el/la interesado/a debe pre-

sentar una certificación expedida por los/as 
directores/as de los departamentos corres-
pondientes que contenga la siguiente infor-
mación:  nombre del trabajo de graduación, 
nombre del/la estudiante, período del traba-
jo, calificación y en forma explícita se indi-
que que no fue remunerada adicionalmente 
y que fue realizada fuera de su jornada la-
boral o que medie arreglo de horario. 
 
ARTÍCULO 45. Premios nacionales e 

internacionales 
Todo premio nacional o internacional otorga 
un máximo de 12 puntos. 
 
Para el reconocimiento de premios naciona-
les o internacionales, el/la interesado/a de-
be presentar ante la Comisión una certifica-
ción expedida por la entidad que los haya 
otorgado. 
 
El puntaje máximo, en el caso de premios 
nacionales, se otorgará cuando se trate de 
aquellos establecidos por ley. 
 
Para otros premios, la Comisión asignará un 
puntaje máximo de 5 puntos, para lo cual 
podrá consultar especialistas en el área 
correspondiente y se premiará únicamente 
el primer lugar. 
 
ARTÍCULO 46. Consejos editoriales 
La membresía en consejos editoriales per-
manentes y en juntas directivas de Institu-
ciones Públicas o Colegios Profesionales 
otorga 1 punto por año.  En consejos edito-
riales de eventos se otorga 0.50 punto. 
 
El puntaje máximo permitido para cada pa-
so de categoría es el siguiente: 
 

Adjunto/a o Profesional 2 2 
Asociado/a o Profesional 3 3 
Catedrático/a o Profesional 4 3 

 
Este rubro se reconoce siempre y cuando 
el/la profesional realice esta actividad du-
rante el período en que labore para la Insti-
tución.  Para su reconocimiento, el/la intere-
sado/a deberá presentar ante la Comisión 
una certificación de la Presidencia o Secre-
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taría del Consejo o Junta respectiva, la cual 
debe contener la sesión en que fue nom-
brado/a, el período de nombramiento y la 
condición de propietario/a.  
 
ARTÍCULO 47. Organización de eventos 

de proyección externa 
La organización en eventos de proyección 
externa del ITCR, o en los que el ITCR par-
ticipa oficialmente, que cumpla con los re-
quisitos establecidos en las definiciones de 
estos rubros, otorga para el reconocimiento 
1 punto si es a nivel nacional, y 2 si es a 
nivel internacional. 
 
El puntaje máximo permitido para cada pa-
so de categoría es el siguiente: 
 

Adjunto/a o Profesional 2 3 
Asociado/a o Profesional 3 5 
Catedrático/a o Profesional 4 6 

 
Para el reconocimiento de la organización 
de eventos de proyección externa, el/la inte-
resado/a debe presentar ante la Comisión 
una certificación expedida por la entidad 
institucional organizadora.   
 
Si la organización de un evento de proyec-
ción externa estuvo a cargo de una comi-
sión, se otorgará un máximo de 5 puntos 
para toda la comisión.  Se otorgará un 
máximo de punto a cada miembro/a.  Si la 
Comisión estaba formada por más de 5 per-
sonas, los puntos se repartirán proporcio-
nalmente. 
 
ARTÍCULO 48. Participación de eventos 

de proyección externa 
La participación en eventos de proyección 
externa de carácter nacional e internacional, 
que cumpla con los requisitos establecidos 
en las definiciones de estos rubros, otorga 
para el reconocimiento 1 punto. 
 
El puntaje máximo permitido para cada pa-
so de categoría es el siguiente: 
 

Adjunto/a o Profesional 2 3 
Asociado/a o Profesional 3 5 
Catedrático/a o Profesional 4 6 

Para el reconocimiento de la participación 
en eventos de proyección externa, el/la inte-
resado/a debe presentar ante la Comisión 
una certificación expedida por la entidad 
organizadora.  También debe presentar un 
resumen del trabajo presentado. 
  
Si la participación es por un equipo de tra-
bajo se dará un máximo de tres puntos.  Los 
puntos se otorgarán según lo definan los/as 
interesados/as, otorgándose como máximo 
un punto a cada miembro/a. 
 
ARTÍCULO 49. Colaboración en eventos 

externos 
La colaboración en eventos externos que 
cumpla con los requisitos establecidos en la 
definición de este rubro, otorga para el re-
conocimiento 0,33 (1/3) punto. 
 
El puntaje máximo permitido para cada pa-
so de categoría es el siguiente: 
 

Adjunto/a o Profesional 2 2 
Asociado/a o Profesional 3 3 
Catedrático/a o Profesional 4 3 

 
Para el reconocimiento de la colaboración 
en eventos de proyección externa, el/la inte-
resado/a debe presentar ante la Comisión 
una certificación expedida por la entidad 
organizadora.  También debe presentar un 
resumen del trabajo realizado. 
 
ARTÍCULO 50. Participación en eventos 

deportivos 
La participación destacada en eventos de-
portivos en el nivel nacional o internacional 
que  cumpla con los requisitos establecidos 
en la definición de este rubro, para el reco-
nocimiento otorga 1 punto.  Podrá alcanzar 
un máximo de 4 puntos a lo largo de la ca-
rrera. 
 
Para el reconocimiento de la participación 
destacada en eventos deportivos, el/la inte-
resado/a debe presentar ante la Comisión 
una certificación expedida por el ente orga-
nizador del evento. 
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La participación destacada en eventos de-
portivos se reconocerá cuando se obtenga 
uno de los primeros tres lugares. 
 
Cuando la participación destacada sea en 
equipo, se asignará un punto por participan-
te.  La certificación debe contener el nombre 
del evento, fechas y lugar donde se realizó. 
 
ARTÍCULO 51. Publicaciones en medios 

de divulgación masiva 
La publicación científica o cultural en me-
dios de divulgación masiva que cumpla con 
los requisitos establecidos en la definición 
de este rubro, otorga 0.33 (1/3) punto. 
 
El máximo permitido para cada paso de 
categoría es el siguiente: 
 

Adjunto/a o Profesional 2 2 
Asociado/a o Profesional 3 3 
Catedrático/a o Profesional 4 4 

 
En la solicitud de reconocimiento de publi-
caciones científicas o culturales en medios 
de divulgación masiva o en memorias, debe 
indicarse la fecha y medio en el cual se hizo 
la publicación y adjuntar copia de la misma.  
 
ARTÍCULO 52. Jurado de premios na-

cionales 
El formar parte de jurados de premios na-
cionales creados por ley otorga 1 punto. 
 
El puntaje máximo permitido por este rubro 
para cada paso de categoría es el siguiente: 

Adjunto/a o Profesional 2 2 
Asociado/a o Profesional 3 3 
Catedrático/a o Profesional 4 3 

 
Para su reconocimiento, el/la interesado/a 
deberá presentar ante la Comisión la certifi-
cación en que conste tal nombramiento, 
emitida por el ente que corresponda. 
 

CAPÍTULO VIII 
FORMACIÓN UNIVERSITARIA 

 
ARTÍCULO 53. Grado académico 
Cada grado académico otorga un puntaje 
de acuerdo con el nivel y si es o no recono-
cido salarialmente, de la siguiente forma: 
 

 
En el cómputo total, se toma en cuenta uni-
camente el grado más alto que el/la profe-
sional tenga en el campo correspondiente.  
Cuando el/la profesional obtenga un grado 
superior al ya reconocido, el puntaje que se 
le otorgue será la diferencia respecto del 
puntaje otorgado por el anterior. 
 
ARTÍCULO 54. Los idiomas 
Por el dominio de un idioma se otorga un 
máximo de 6 puntos. 
 
Puede otorgarse hasta un máximo de 12 
puntos por este concepto durante toda la 
carrera académica y un máximo de 6 para 
cada paso de categoría. 
 
Para el reconocimiento de idiomas diferen-
tes del español, el/la interesado/a deberá 
presentar ante la Comisión una certificación 
emitida por un organismo formalmente re-
conocido, donde se indique el grado de do-
minio.  
 
Se considera que los organismos formal-
mente reconocidos, son los departamentos 
correspondientes de las universidades esta-
tales nacionales, o los organismos acredita-
dos por las embajadas en nuestro país.  Las 
certificaciones tienen una vigencia máxima 
de tres años. 
 
Se considera aprobado el dominio de un 
idioma cuando se obtenga un porcentaje 
igual o superior a 70, o en su defecto, si la 
certificación emitida estipula un valor con la 

Grado Reconocido 
Salarialmente 

No Reconocido 
Salarialmente 

Bachiller -- 3 
Licenciatura 6 5 
Maestría 9 8 
Doctorado 15 11 
Especialidad 2 --- 
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respectiva escala de aprobación.  Si la 
prueba fue aprobada, el porcentaje asigna-
do será proporcional al porcentaje obtenido. 
 
ARTÍCULO 55. Restricción sobre idio-

mas 
El grado de dominio de idiomas en aquellos 
casos en que sea requisito del puesto 
según el Manual Descriptivo de Puestos no 
otorga puntos.  Tampoco se otorgará puntos 
por el dominio de una lengua materna. 
 
ARTÍCULO 56. Conocimiento y manejo 

de software 
El conocimiento y manejo de software otor-
ga un máximo de 1 punto por cada uno de 
ellos. 
 
El máximo permitido durante toda la carrera 
académica  es de 6 puntos. 
 
Para reconocer el conocimiento y manejo 
de software, el/la interesado/a debe presen-
tar una certificación de su grado de dominio. 
 
Esta certificación debe ser emitida por un 
departamento académico de una Universi-
dad Estatal Costarricense.  También 
tendrán este carácter los certificados de 
aprobación de cursos de software organiza-
dos por la Unidad de Desarrollo de Personal 
del Departamento de Recursos Humanos 
del Instituto Tecnológico de Costa Rica.  Por 
lo tanto, los cursos de software no serán 
reconocidos dentro del rubro de capacita-
ción a que se refiere este Reglamento.  
Además, en aquellos casos en que no sea 
posible conseguir una certificación del ma-
nejo de software debido a las características 
especiales del programa, se considerará 
como tal una certificación del/la superior 
jerárquico/a del/la profesional, en que haga 
constar el grado de dominio. 
 
Se considera aprobado aquellos cursos en 
el que el grado de dominio sea superior o 
igual al 70%. 
 

ARTÍCULO 57. Restricción sobre cono-
cimiento y manejo de 
software 

El conocimiento y manejo de software no se 
toma en cuenta en aquellos casos en que 
sea requisito del puesto según el Manual 
Descriptivo de Puestos. 
 
ARTÍCULO 58. Capacitación profesional 
Por concepto de capacitación profesional se 
asignan 0,5 punto por cada curso de un 
mínimo de 20 horas y hasta un máximo de 
40 horas debidamente certificadas.  Para 
aquellos cursos de más de 40 horas y hasta 
80 horas se otorgarán 0.75 punto y por cur-
sos de más de 80 horas se otorgará 1 pun-
to.  
 
El puntaje máximo permitido a lo largo de 
toda la carrera es de 9 puntos, con un 
máximo de 3 puntos para cada paso de 
categoría. 
 
Para el reconocimiento de capacitación, 
el/la interesado/a debe presentar ante la 
Comisión una certificación emitida por la 
entidad que la impartió, que contemple pro-
grama, duración y constancia de aprobación 
o, en su defecto, de participación. 
 
Serán reconocidas a aquellas actividades 
de capacitación profesional aprobadas por 
el Consejo de Escuela o Departamento, o 
avaladas por el Comité de Becas, o promo-
vidas por la Unidad de Desarrollo de Perso-
nal y el Centro de Desarrollo Académico 
(CEDA).   
En caso de que la solicitud sea presentada 
a posteriori, el o la solicitante contará con 
un plazo máximo de 15 días para plantear 
dicha solicitud. 
 
Los puntos que hayan sido aprobados por 
concepto de capacitación y que posterior-
mente sean utilizados para la obtención de 
algún grado académico o especialidad pro-
fesional deben restituirse en el momento de 
solicitar un nuevo paso de categoría. 
 
El tiempo y dedicación destinados al apren-
dizaje de un idioma o lenguaje de computa-
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ción, sea éste realizado por propia iniciativa 
o necesario por la naturaleza de una deter-
minada capacitación, no conceden puntos 
por concepto de capacitación. 
 
ARTÍCULO 59. Desempeño de puestos 

de dirección de igual o 
superior jerarquía 

El desempeño de puestos de dirección de 
igual o superior jerarquía que la dirección de 
escuela o departamento y el ser miembro/a 
del Consejo Institucional, otorga dos puntos 
por año.  En el caso de las direcciones uni-
personales, exceptuando al/la Rector/a, el 
reconocimiento se hará siempre y cuando la 
evaluación de las funciones propias del 
desempeño del puesto durante el período 
en que se ejerció el cargo, haya sido igual o 
superior a la mínima necesaria para el paso 
de categoría. 
 
El puntaje máximo permitido para cada pa-
so de categoría es el siguiente: 
 

Adjunto/a o Profesional 2 6 
Asociado/a o Profesional 3 10 
Catedrático/a o Profesional 4 12 

 
ARTÍCULO 60. Responsable de unidad 
El desempeño del puesto de responsable 
de unidad otorga 1 punto por año.  El reco-
nocimiento se hará siempre y cuando la 
evaluación haya sido igual o superior a la 
mínima necesaria para el paso de categor-
ía. 
 
El desempeño del puesto de responsable 
de unidad se refiere a ser responsable de 
una unidad formalmente creada o ratificada 
según el Reglamento para la Creación de 
Unidades en Departamentos, o por el Con-
sejo Institucional y que sea debidamente 
reconocido como puesto de coordinación o 
jefatura, con el respectivo recargo salarial. 
 
En el primer caso, el reconocimiento se 
hará a partir del último paso de categoría; y 
en el segundo, a partir de la fecha de ratifi-
cación de la unidad. 
 

El puntaje máximo permitido para cada pa-
so de categoría es el siguiente: 
 
Adjunto/a o Profesional 2 2 
Asociado/a o Profesional 3 3 
Catedrático/a o Profesional 4 4 

 
ARTICULO 61. Participación en las Se-

siones del Plenario del 
Congreso Institucional 

La participación en al menos el 80% de las 
sesiones plenarias del Congreso Institucio-
nal otorga 1 punto.  La Comisión Organiza-
dora del Congreso Institucional emitirá una 
certificación correspondiente. 
 
ARTÍCULO 62. Participación en Comi-

siones del Congreso Ins-
titucional 

La participación en cada Comisión del Con-
greso Institucional otorga 0,5 punto.  La 
Comisión Organizadora del Congreso Insti-
tucional emitirá al/la interesado/a la certifi-
cación de su participación en las Comisio-
nes del Congreso Institucional. 
 
El puntaje máximo permitido para cada pa-
so de categoría es el siguiente: 
 
Adjunto/a o Profesional 2 1 
Asociado/a o Profesional 3 1.5 
Catedrático/a o Profesional 4 2 

 
ARTÍCULO 63. Ponencias al Congreso 

Institucional 
Por cada ponencia que se presente al Con-
greso Institucional se otorga un máximo de 
5 puntos.  En el caso de ponencias presen-
tadas por tres o más personas este puntaje 
se distribuirá proporcionalmente entre los/as 
proponentes. 
 
En todo caso el puntaje máximo a asignar 
por cada ponente es de 2 puntos.  El punta-
je máximo para cada paso de categoría es 
el siguiente: 
 

Adjunto/a o Profesional 2 4 
Asociado/a o Profesional 3 8 
Catedrático/a o Profesional 4 12 
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ARTÍCULO 64. Participación en órganos 
institucionales 

El ser miembro/a titular del Directorio de la 
Asamblea Institucional Representativa, del 
Tribunal Institucional Electoral, del Comité 
de Examen de Admisión, del Comité de 
Becas, Junta de Relaciones Laborales, Co-
misión de Salud Ocupacional y ser miem-
bro/a no de oficio de la Comisión de Eva-
luación Profesional y del Consejo de Inves-
tigación y Extensión, otorga un 1 por año. 
 
Para reconocer la membresía en órganos 
institucionales, el/la interesado/a debe pre-
sentar una certificación emitida por el ente 
correspondiente, en la cual se indique la 
condición de propietario/a, cuando proceda, 
y el período. 
 
El puntaje máximo permitido para cada pa-
so de categoría es el siguiente: 
 
Adjunto/a o Profesional 2 2 
Asociado/a o Profesional 3 3 
Catedrático/a o Profesional 4 4 

 
ARTÍCULO 65. Participación en comi-

siones institucionales 
La participación en cada comisión institu-
cional o la designación para realizar labores 
especiales, que cumplan con los requisitos 
señalados en este Reglamento, otorga 0,5 
punto.  La Secretaría del Consejo Institucio-
nal emitirá al/a la interesado/a la respectiva 
certificación cuando se le otorgue el reco-
nocimiento por participar en comisiones 
institucionales y por labores especiales. 
 
Para reconocer la participación destacada 
en comisiones institucionales, el/la interesa-
do/a debe presentar copia de la certificación 
que le emitiera la Secretaría del Consejo 
Institucional. 
El puntaje máximo para cada paso de cate-
gorías es: 
 
Adjunto/a o Profesional 2 1 
Asociado/a o Profesional 3 1,5 
Catedrático/a o Profesional 4 2 
 

CAPÍTULO IX 
ASCENSO 

 
ARTÍCULO 66. Solicitud de ascenso 
Cuando un/a profesional considere haber 
completado los requisitos necesarios para 
su ascenso, puede solicitar su paso de ca-
tegoría ante la Comisión.  Para ello debe 
aportar completos los siguientes atestados: 
 
a. Formulario de solicitud de paso de cate-

goría. 
 
b. Fotocopia del diploma del grado 

académico cuando se trate del paso de 
categoría a Asociado/a o Profesional 3, 
o a Catedrático/a o Profesional 4, y su 
respectiva equiparación cuando corres-
ponda. 

 
c. Certificación de evaluaciones del des-

empeño profesional en la que se incluya 
la  calificación obtenida y la escala de 
evaluación utilizada, cuando correspon-
da. 

 
d. El/la profesional deberá adjuntar a su 

solicitud de ingreso al régimen. 
 
e. Todos los documentos probatorios de 

los rubros por ser reconocidos que con-
templa el Reglamento de Carrera Profe-
sional. 

 
f. Todas las certificaciones, que demues-

tren el grado de cumplimiento, de los 
componentes que según este Regla-
mento lo requieran y emitidas por las 
entidades competentes. 

 
Además deberá presentar personalmente 
todos sus documentos al Departamento de 
Recursos Humanos el cual que se encar-
gará de trasladarlos a la Comisión.  No se 
aceptarán solicitudes incompletas. 
 
ARTÍCULO 67. Aceptación de atestados 

de otras universidades 
Se aceptarán por única ocasión y solamente 
en la primera vez que el/la profesional solici-
ta paso de categoría en la Institución, los 
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atestados desarrollados en otras universi-
dades estatales. 
 
ARTÍCULO 68. Rubros del ascenso 
Para ascender a las diferentes categorías 
se toman en cuenta los siguientes rubros: 
 

 Grado académico  

 Desempeño en el puesto 

 Producción universitaria 

 Proyección universitaria 

 Formación universitaria adicional 

 Participación interna oficial 

 Tiempo servido 
 
ARTÍCULO 69. Puntaje para el ascenso 
Para tener derecho al ascenso a las diferen-
tes categorías, el/la profesional debe obte-
ner un puntaje mínimo de acuerdo con la 
siguiente tabla: 
 

 
TABLA No. 3 

Puntaje mínimo para pasar a la siguiente categoría 
 

CATEGORÍA Puntos necesarios 
para el ascenso 

De Profesional 1 a Profesional 2  
De Instructor/a a Profesor/a Adjunto/a 

 
24 

De Profesional 2 a Profesional 3  
De Profesor/a Adjunto/a a Profesor/a Aso-
ciado/a 

 
48 

De Profesional 3 a Profesional 4  
De Profesor/a Asociado/a a Catedrático/a 

 
72 

 
ARTÍCULO 70.  Requisitos de grado para 

la tercera y cuarta cate-
goría 

Para ocupar las categorías de Profesor/a 
Asociado/a y Profesional 3 se requiere tener 
como mínimo el Grado de Licenciado/a. 
  
Para ocupar las categorías de Catedrático/a 
y de Profesional 4 se requiere tener como 
mínimo el grado de Maestría Universitaria. 
 
ARTÍCULO 71. Fórmula para la determi-

nación del puntaje 
Para determinar los puntos obtenidos por 
cada componente de rubro, la Comisión 
deberá contar con una certificación que re-
fleje el grado de dominio, aprovechamiento 
o calidad del componente de rubro por re-
conocer.  Esta certificación deberá ser ex-
tendida por la entidad que este Reglamento 
establezca. 
 
Dicha certificación deberá consignar una 
calificación de 0 a 100 sobre los aspectos 
que este Reglamento especifique.  Esta 
calificación será convertida a puntos en fun-

ción del puntaje máximo que se otorgue por 
el componente de rubro certificado, de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 
 
  No.  de puntos = C x P;       donde 
                                        100 
     C:  calificación 
     P:  puntaje máximo del componente de rubro 

 
ARTÍCULO 72. Puntaje excedente 
Los puntos requeridos para el ascenso a 
cada categoría no se contabilizan para el 
ascenso a la siguiente. 
El puntaje excedente en un rubro determi-
nado se contabiliza en este mismo rubro 
para los pasos siguientes de categoría.  
Siempre y cuando en este rubro se esta-
blezcan puntajes máximos según el presen-
te Reglamento.  En aquellos rubros en los 
cuales no se establece máximos el porcen-
taje será acumulado en Puntaje General. 
 
Además en el acta respectiva deben constar 
los rubros reconocidos con su respectivo 
puntaje, el puntaje sobrante en cada rubro y 
los rubros no reconocidos con las razones  
para cada caso. 
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ARTÍCULO 73. Obligatoriedad de estar 
en una categoría para el 
ascenso  

No es necesario haber estado en una cate-
goría para ascender a otra superior, siem-
pre que se reúnan los requisitos correspon-
dientes a las categorías anteriores y a la 
que se solicita ascender. 

ARTÍCULO 74. Tiempo servido para as-
cender 

Para optar al ascenso a las diferentes cate-
gorías, el/la profesional deberá cumplir con 
un tiempo servido de acuerdo con la si-
guiente tabla: 

 
TABLA No. 4 

Tiempo servido 
CATEGORIA Acumulado necesario 

para el ascenso 

De Profesional 1 a Profesional 2  
De Instructor/a a Profesor/a Adjunto/a 

 
3 años 

De Profesional 2 a Profesional 3  
De Profesor/a Adjunto a Profesor/a Asocia-
do/a 

 
8 años 

De Profesional 3 a Profesional 4  
De Profesor/a Asociado/a a Catedrático/a 

 
14 años 

 
 
 
ARTÍCULO 75. Tiempo servido en otra 

institución 
El tiempo contabilizado como tiempo servi-
do se considera únicamente para el ascen-
so a las diferentes categorías en lo relativo 
a este Reglamento. 
 
Los/as trabajadores/as que hayan laborado 
en otras instituciones de Educación Supe-
rior Universitaria pertenecientes al Sistema 
Estatal Costarricense o en el Consejo Na-
cional de Rectores, deberán presentar los 
atestados pertinentes para el reconocimien-
to de tiempo servido como profesional. 
  
En caso de que un/a profesional haya labo-
rado durante un mismo lapso para más de 
una Institución de Educación Superior Uni-
versitaria Estatal Costarricense, o el Conse-
jo Nacional de Rectores, dicho tiempo le  
 
 

 
 
será contabilizado como tiempo servido si 
su jornada, sumados sus compromisos la-
borales, es de medio tiempo o más, y cum-
ple los demás requisitos establecidos en 
este Reglamento para el reconocimiento de 
tiempo servido. 
 
Si los compromisos laborales simultáneos 
durante un mismo período en dos o más 
instituciones, suman media jornada o más, 
se contabilizan como un único período.  
 
ARTÍCULO 76. Calificación del desem-

peño para el ascenso 
Para el ascenso, el/la profesional deberá 
obtener una calificación promedio mínima 
en la  evaluación del desempeño en el 
puesto realizado durante el tiempo que haya 
permanecido en la categoría anterior a la 
que solicita ascender, según se estipula en 
la siguiente tabla: 
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TABLA No. 5 

Evaluación del desempeño 
 

 CALIFICACION 
PARA EL ASCENSO 

PUNTAJE EQUIVA-
LENTE 

CATEGORÍA MIN. MAX. MIN. MAX. 

De Profesional 1 a Profesional 2  
De Instructor/a a Profesor/a Adjunto/a 

 
75 

 
100 

 
8.10 

 
10.80 

De Profesional 2 a Profesional 3  
De Adjunto/a a Asociado/a 

 
80 

 
100 

 
15.36 

 
19.20 

De Profesional 3 a Profesional 4  
De Asociado/a a Catedrático/a 

 
85 

 
100 

 
21.42 

 
25.2 

 
ARTÍCULO 77. Puntaje mínimo para as-

cender a la tercera y 
cuarta categoría 

Para el ascenso a las dos categorías supe-
riores se requiere un puntaje mínimo obte-
nido en alguno o algunos de los siguientes 
componentes de rubro: 
 

 Producción Universitaria 

 Libros 

 Artículos 

 Desarrollo de software 

 Obras didácticas      

 Obra administrativa de desarrollo 

 Otras obras profesionales 
 

 Proyección Universitaria 

 Proyectos de investigación o exten-
sión 

 Actividades para el fortalecimiento 
de la Investigación y Extensión 

 Patentes 

 Premios nacionales e internaciona-
les 

 Organización o participación en 
eventos de proyección externa 

 
El puntaje mínimo requerido para el paso de 
categoría es el siguiente: 
 
Asociado/a o Profesional 3 16 
Catedrático/a o Profesional 4 30 
 
Este puntaje se calcula con base en los 
puntos requeridos para el paso de categoría 
en análisis en el caso correspondiente, por 
tanto, no se podrán sumar en este cálculo 
los puntajes que se excedan o acumulen en 

los rubros en los que se establezca un pun-
taje máximo. 
 
ARTICULO 78. Reconocimiento de ates-

tados 
Cuando un/a profesional solicita pasar de 
categoría por primera vez (a Profesor/a Ad-
junto/a o Profesional 2).  Se le reconocerán 
por esta única vez todos los atestados de 
producción universitaria que haya hecho 
como funcionario/a de una Universidad Es-
tatal antes de su ingreso al ITCR, solamente 
cuando hayan sido logrados durante el des-
empeño de su función en dichas Universi-
dades y siempre y cuando medien éstas. 
 
ARTÍCULO 79. Repartición de puntos 
En todo atestado presentado a la Comisión 
para su evaluación, que cuente con coauto-
res/as, el puntaje que se otorgue se distri-
buye de acuerdo con la solicitud que al 
efecto presenten los/as interesados/as ante 
la Comisión.  Esta distribución del puntaje 
se mantiene vigente en el momento en que 
los/as otros/as autores/as soliciten su res-
pectivo reconocimiento 
 
Los/as autores/as deben presentar la solici- 
tud de distribución del puntaje firmada; de lo 
contrario, el puntaje otorgado se distribuye 
equitativamente. 
 
ARTÍCULO 80. Evaluadores/as externos 
La Comisión podrá enviar a evaluación ex-
terna aquellos atestados cuando lo conside-
re pertinente. 
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Los/as evaluadores/as externos recomen-
darán una calificación del trabajo presenta-
do por el/la interesado/a. 
 
ARTÍCULO 81. Comunicación del as-

censo 
En caso de que el dictamen sobre el ascen-
so sea favorable, será comunicado al De-
partamento de Recursos Humanos, al/a la 
superior jerárquico/a y al/la interesado/a. 
 
En caso de que el/la interesado/a no alcan-
zara el puntaje necesario para el ascenso, 
el dictamen de la Comisión se enviará so-
lamente al/la interesado/a. 

 
CAPÍTULO X 

RETRIBUCION 
 
ARTÍCULO 82. Objetivo del Capítulo de 

Retribución 
Este Capítulo establece la retribución otor-
gada a los/as profesionales regidos/as por 
el presente Reglamento, por concepto de 
ascenso a las diferentes categorías de 
acuerdo con sus méritos en el desempeño 
profesional. 
 
ARTÍCULO 83. Base Salarial 
Para los/as profesionales regidos/as por 
este Reglamento, se entiende por base sa-
larial (en adelante llamada la base) el monto  
que devenga un/a profesional sin ningún 
porcentaje adicional. 
 
ARTÍCULO 84. Remuneración por cate-

goría 
A cada una de las categorías establecidas 
corresponde un porcentaje salarial de 
acuerdo con la siguiente Tabla: 
 

TABLA No. 6 
Retribución por categoría 

 

CATEGORIA Porcentaje no-
minal sobre la 

base, al obtener 
la categoría 

Porcentaje 
acumulado 

sobre la 
base 

Instructor/a  
Profesional 1 

 
0 

 
0 

Profesor/a Adjunto/a 
Profesional 2 

 
20 

 
20 

Profesor/a Asocia-
do/a Profesional 3 

 
25 

 
45 

Catedrático/a  
Profesional 4 

 
30 

 
75 

 
CAPÍTULO XI 

PASOS O RECONOCIMIENTOS  
INTERMEDIO 

 
ARTÍCULO 85. Pasos o reconocimien-

tos intermedios 
Se establece los siguientes pasos interme-
dios a las categorías profesionales: 

 Entre la categoría de Instructor/a-
Profesional 1 y Profesor/a Adjunto/a.-
Profesional 2 se introduce un reconoci-
miento, el cual se logra al completar la 
mitad del tiempo y del puntaje requerido 
para el cambio de categoría.  Se pagará 
el 50 % del monto correspondiente al 
reconocimiento salarial de la categoría 
2, es decir, un 10 % de la base salarial. 

 De Profesor/a Adjunto/a-Profesional 2 a 
Profesor/a Asociado/a-Profesional 3, se 
introduce un reconocimiento intermedio, 
el cual se logra al completar la mitad del 
tiempo y del puntaje requerido para esa 
categoría.  Se reconocerá salarialmente 
un 40 % del pago correspondiente a la 
categoría 3, es decir, un 10 % del sala-
rio base.     

 Para pasar de Profesor/a Asociado/a-
Profesional 3 a Catedrático/a-Profesio-
nal 4 se establecen un reconocimiento 
intermedio, el cual se logra al completar 
la mitad del tiempo y del puntaje reque-
rido para ascender a Catedrático/a-
Profesional 4.  Se reconocerá salarial-
mente un 33.3% del pago correspon-
diente a esa categoría, es decir un 10% 
del  salario  base.   Lo anterior se ex-
presa en la siguiente tabla:
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TABLA No. 7 

PASO INTERMEDIOS 
Categoría a la 

que aspira 
Paso Intermedio Puntos %/Salario 

Base* 
Total acumulado 

/SB 
Tiempo en años 

cumplidos 

Instructor/a- 
Profesional 1 

0 0 0 0  

Profesor/a- Adjun-
to/a 
Profesional 2 

Paso intermedio  
final 

12 
24 

10 
10 

10 
20 

1.5 
3 

Profesor/a- Aso-
ciado/a 
Profesional 3 

Paso intermedio 
Final 

24 
48 

10 
15 

30 
45 

5.5 
8 

Catedrático/a- 
Profesional 4 

Paso intermedio 
Final 

36 
72 

10 
20 

55 
75 

11 
14 

* Porcentaje sobre salario base. 
Final: Ascenso a la categoría correspondiente 

 
CAPÍTULO XII 

LA COMISION DE EVALUACION 
 
ARTÍCULO 86. Régimen de la Comisión 
La Comisión se rige de acuerdo con las 
normas estipuladas en este Reglamento, el 
Reglamento de Operación de la Comisión, y 
las Normas y Procedimientos de Evaluación 
Institucional y Normas que rigen al ITCR. 
 
ARTÍCULO 87. Función de la Comisión 
La Comisión tiene independencia en el des-
empeño de sus funciones y es la encargada 
de la aplicación de este Reglamento. 
 
Le corresponde decidir sobre la ubicación 
en el régimen y el paso de categoría del  
personal profesional del Instituto, normado 
por este Reglamento.  
 
Recibe apoyo técnico de otros/as funciona-
rios/as  y dependencias del Instituto, cuando 
así lo requiera. 
 
ARTÍCULO 88. Integración de la Comi-

sión 
La Comisión está integrada por cuatro pro-
fesionales propietarios/as, y dos suplentes, 
nombrados/as por el Consejo Institucional.  
Duran en sus funciones tres años y pueden 
ser reelectos/as.  Tanto los/as propieta-
rios/as como los/as suplentes deben ser al 
menos profesores/as Asociados/as o Profe-
sionales 3.  Además, consta de un/a miem-
bro/a del Departamento de Recursos 

Humanos con voz pero sin voto y que actúa 
como Secretario/a Ejecutivo/a de la Comi-
sión. 
 
En caso de producirse una vacante, el 
nombramiento se realizará mediante el 
mismo procedimiento señalado y para el 
resto del período para el que fue nombrado 
el/la miembro/a anterior. 
 
ARTÍCULO 89. La Presidencia de la 

Comisión 
La Comisión debe designar, de entre sus 
miembros/as, a un/a presidente/a, quien 
desempeña su puesto por el plazo de un 
año, y puede ser reelecto/a. 
 
ARTÍCULO 90. Sesiones de la Comisión 
La Comisión de Evaluación debe sesionar 
ordinariamente cada semana y, extraordina-
riamente, cuando sea convocada por inicia-
tiva del/la Presidente/a o a solicitud de dos 
de sus miembros/as. 
 
ARTÍCULO 91. Tiempo para los/as inte-

grantes de la Comisión 
Para la realización de sus labores, asisten-
cia a sesiones y análisis de casos cada 
miembro/a de la Comisión cuenta con 10 
horas semanales contempladas dentro de 
su carga laboral. 
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ARTÍCULO 92. El quórum y acuerdos de 
la Comisión 

El quórum de las sesiones de la Comisión lo 
forma más de la mitad de sus miembros/as. 
Los acuerdos se toman por el voto afirmati-
vo de la mayoría de los/as miembros/as 
presentes. 
 
Cuando las decisiones se refieran a algún/a 
miembro/a de la Comisión, éste/a no podrá 
participar en el análisis y resolución de su 
caso. 
 
ARTÍCULO 93. Plazo para dictaminar 
La Comisión debe dictaminar, en un plazo 
no mayor de 150 días hábiles a partir del 
momento en que el/la interesado/a presenta 
su solicitud y en función de los atestados 
que el/la profesional presente. 
 
ARTÍCULO 94. Competencias de la Co-

misión 
La Comisión tiene acceso a toda la informa-
ción necesaria para la resolución de los 
casos que sean de su competencia.  Puede 
solicitar la asesoría de parte de otros/as 
funcionarios/as y unidades del ITCR, cuan-
do lo considere conveniente.  Asimismo, en 
casos especiales, puede solicitar la asesor-
ía de entidades externas al ITCR. 
 
Es competencia de la Comisión la asigna-
ción del puntaje para cada rubro analizado. 
 
ARTÍCULO 95. Apoyo técnico de la Co-

misión 
El Programa de Evaluación adscrito al De-
partamento de Recursos Humanos, brinda 
apoyo técnico a la Comisión de Evaluación 
Profesional. 
 

CAPÍTULO XIII 
RECURSOS DE REVOCATORIA Y APE-

LACIÓN 
 
ARTÍCULO 96. Recursos de revocatoria 

y apelación 
Contra las resoluciones sobre pasos de 
categoría emitidos por la Comisión se pue-
den presentar recursos de revocatoria y de 

apelación, de acuerdo con el siguiente   
procedimiento: 
 
a. La solicitud de revocatoria debe ser pre-

sentada por el/la interesado/a, en forma 
escrita, al/la Presidente/a de la Comi-
sión durante los cinco días hábiles si-
guientes al retiro de la resolución de pa-
so de categoría.  Debe aclarar las razo-
nes que tiene para solicitar la revocato-
ria del acuerdo.  La Comisión debe emi-
tir una resolución dentro de los quince 
días hábiles siguientes al recibo de la 
solicitud de revocatoria. 

 
b. Rechazado el recurso de revocatoria, 

el/la interesado/a puede apelar la reso-
lución ante el/la Rector/a.  Debe hacerlo 
en forma escrita, adjuntar las razones 
que sustentan la apelación y remitir co-
pia al/la Presidente/a de la Comisión, 
dentro de los cinco días hábiles siguien-
tes al retiro del dictamen de rechazo de 
la solicitud de revocatoria. 

 
c. El/la Rector/a debe dirigir su fallo al/la 

interesado/a, a la Comisión y al Depar-
tamento de Recursos Humanos, dentro 
de un plazo no mayor de 90 días hábiles 
a partir de la fecha en que recibió la so-
licitud de apelación. 

 
ARTÍCULO 97. Recursos resueltos por 

el/la Rector/a 
Cuando se trate de recursos que deban ser 
resueltos por el/la Rector/a, se entiende que 
se da por agotada la vía administrativa. 
 

CAPÍTULO XIV 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
ARTÍCULO 98. Tiempo en el que rigen 

los ascensos 
Para todos los efectos, el dictamen favora-
ble de paso de categoría emitido por la Co-
misión, regirá a partir de la fecha de presen-
tación de la solicitud de paso, acompañada 
de la totalidad de los atestados presenta-
dos. 
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En caso de que el/la profesional solicite la 
inclusión de un nuevo atestado antes de 
que la Comisión haya dictaminado sobre su 
solicitud, se considerará como fecha de 
paso de categoría la fecha de presentación 
del último atestado. 
  
ARTÍCULO 99. Inducción de errores de 

mala fe 
Es causal de despido sin responsabilidad 
patronal el comprobar que un/a funciona-
rio/a ha inducido a error de mala fe a la 
Comisión de Evaluación. 
 
ARTÍCULO 100. Renuncia a parte de la 

jornada laboral 
Todo/a profesional que, de común acuerdo 
con la Institución, decida renunciar a parte 
de su jornada de modo que ésta se reduzca 
a menos de un cuarto de tiempo, no puede 
avanzar en el sistema, pero mantiene los 
beneficios que haya acumulado. 

 
ARTÍCULO 101. Puntajes adicionales vía 

excepción 
En los rubros que así lo permitan, la Comi-
sión puede otorgar, por vía excepcional, 
puntajes adicionales, previo refrendo del 
Consejo Institucional. 
 
ARTÍCULO 102. Reiteración de la solici-

tud de ascenso 
El/la profesional que no alcance el puntaje 
requerido para el ascenso, o que no haya 
obtenido la calificación mínima por concepto 
de evaluación, puede hacer una nueva  so-
licitud cuando considere haber satisfecho 
los requisitos del caso. 
 
Este Reglamento rige a partir del II Semes-
tre del 2002 y deroga cualquier otra disposi-
ción reglamentaria que se le oponga.

 
____________________________________________________________________________ 


